
 
= A propósito de los EBAP “0” = 

 
 
Dando la bienvenida al 2008 y próximo el primer cumpleaños 

de los nombramientos de Médico de familia EBAP de dispositivo de 
apoyo es lícito hacer una reflexión sobre los mismos. 

 
A primera vista mejoraban los contratos mixtos de consulta y 

atención continuada, pero en la línea de que los profesionales del 
Sistema sanitario público andaluz no deben ser discriminados 
respecto a los de otras comunidades autónomas, ni tener menoscabo 
en sus derechos laborales hay que destacar tres puntos 
fundamentales: 
 
Primero.- NO TIENEN DIAS DE LIBRE DISPOSICIÓN , es 
decir, si pueden disfrutar de los conocidos seis días de permiso por 
licencia particular, pero al no considerarse efectivamente trabajados 
no son computables y se les descuentan de sus horas realizadas en el 
horario anual. 
 
Segundo.- NO TIENEN DESCANSO POSTGUARDIA, o sea, el 
día siguiente a la jornada complementaria si disfrutan de descanso, 
pero éste no se le computa ni se le retribuye como a sus compañeros 
EBAP con cupo. 
 
Tercero.- NO TIENEN TURNO FIJO , unos distritos sanitarios le 
aplican el turno rotario de 1483 horas y otros el diurno de 1540 en 
función de sus conveniencias, mezclando horas de jornada ordinaria 
y complementaria a su libre albedrío. 
 

Por tanto, lo que en un principio nos pareció una feliz 
denominación de EBAP “0” por la Administración, se ha quedado 
corta, hay que rebautizarlos con EBAP “-3”  y dar las gracias a los 
sindicatos firmantes del infumable Acuerdo de urgencias de 30-1-07. 

 
Lucharemos en el nuevo año para que el SAS corrija este 

agravio hacia un colectivo que siendo el futuro de nuestra profesión 
es fundamental en la prestación de la atención primaria en 
Andalucía. 

 
 
   

Sindicato Médico Andaluz-Córdoba. 


